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Referencia: REGLAMENTO Y PROTOCOLO DE ABORDAJE DE CUALQUIER TIPO DE
VIOLENCIA EN EL ÁMBITO DE LA FACULTAD DE ODO
NTOLOGÍA.

 
VISTO:

La RHCD-2022-69-E-UNC-DEC#FO, por la cual se creó el Comité de Políticas de
Género para la prevención, asesoramiento y contención de situaciones de violencias,
discriminación y maltrato, en el ámbito de la Facultad de Odontología; la RHCD-2022-
206-E-UNC-DEC#FO, mediante la cual se conformó el Comité referido, designando a
sus integrantes; y la RHCD-2023-110-E-UNC#FO, mediante la que se aprobó el
reglamento de funcionamiento de aquel; y

CONSIDERANDO:

Que la experiencia acumulada durante el tiempo que dichas normas han estado en
vigencia en nuestra Facultad nos muestra la necesidad de modificar la figura del Comité
creado por RHCD-2022-69-E-UNC-DEC#FO;

Que es preciso que dicho órgano administrativo cuente con mayor versatilidad a la hora
de intervenir en la prevención, asesoramiento y abordaje de situaciones de violencia,
discriminación y maltrato;

Que el tiempo transcurrido desde la creación del Comité a la fecha ha permitido
evidenciar que ciertas funciones deben ser derivadas directamente al Plan de Acción
para Prevenir, Atender y Sancionar las Violencias de Género  en el ámbito de la UNC
(aprobado por la RHCS 1011/15 - t.o. RR-2021-1303-E-UNC-REC) no resultando
beneficioso desarrollarse en el ámbito de la Facultad;

Que por tratarse de una comunidad chica donde existe una marcada proximidad de
todos sus actores, se ha evidenciado en estos años que la recepción de la denuncia y el
tratamiento de sus consecuencias, por fuera de la Facultad permite, sobre todo a las
víctimas de violencias de género, actuar y desenvolverse con mayor libertad;

Que es preciso entonces, revisar las funciones que han sido encomendadas al
mencionado órgano;



Que, originariamente se pensó en un Comité como un órgano tradicional, con
integrantes que sesionan periódicamente elevando informes a la autoridad;

Que sin embargo, la experiencia ha demostrado que la dinámica en que se desarrolla la
vida universitaria y más aún cuando se tratan cuestiones de carácter confidencial o
reservado, no resulta compatible con tal proyección previa;

Que, en base a ello, resulta menester revisar el modo de actuación de sus integrantes,
para dotarlo de mayor eficiencia y dinamismo a la hora de resolver y/o afrontar las
distintas situaciones de violencia, discriminación, maltrato y/o hostigamiento que podrían
suscitarse en el ámbito de la Facultad;

Que asimismo, de la experiencia colectada a la fecha, se concluye que no es un
requisito indispensable que el órgano cuente con un asesoramiento de carácter
permanente de profesionales licenciados en psicología y/o trabajo social, pudiendo
recurrir a los mismos consultándoselos ocasionalmente, cuando se presente la
necesidad;

Que, por todo ello, corresponde adaptar las funciones del Comité a las actuales
necesidades de la comunidad educativa y de las posibles víctimas, siendo prioritario
resaltar el rol de articulación que el mismo debe cumplir, entre éstas últimas y el Plan de
Acción, como así también con la actividad desplegada por la Unidad Central de Políticas
de Género y la Defensoría de la Comunidad Universitaria;

Que a los fines de llevar a cabo los objetivos antedichos, resulta menester la
elaboración de un nuevo reglamento que redefina los objetivos y determine las
condiciones en que funcionará, de ahora en adelante, el hasta ahora denominado
Comité de Políticas de Género en el ámbito de ésta Facultad;

Que asimismo resulta menester abordar los diferentes tipos de violencia que se suscitan
en el ámbito de la Facultad de Odontología, que requieren atención, razón por la cual
resulta apropiado dotar al Comité de integrantes de diferente género;

Que la Constitución Nacional en su Art. 16 establece que todos los habitantes de la
nación son iguales ante la Ley, y el Artículo 75 inc. 22 introduce en el ordenamiento
jurídico numerosos tratados internacionales de derechos humanos que garantizan la
igualdad y la no discriminación;

Que tales tratados, pactos y convenciones internacionales han sido ratificados por
nuestro país, y entre ellos se encuentran la Declaración Universal de Derechos
Humanos; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer -CEDAW-; la Convención de Belém do Pará; la Convención Americana
sobre Derechos Humanos y el Protocolo Adicional; el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales; el Convenio 111 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); los
Principios de Yogyakarta; los cuales aseguran a los habitantes una vida libre de
violencia y discriminación;

Que la Ley 24.521, de Educación Superior, garantiza el ingreso y la permanencia en la
Universidad sin ningún tipo de discriminación, reconociendo las diferentes identidades
de género y de los procesos multiculturales e interculturales, asegurando igualdad de
oportunidades;



Que asimismo tales derechos son garantizados por la Ley Nacional N° 26.485 de
"Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales", y su Decreto de
Reglamentación Nº 1011/2010; La Ley Nacional N° 26.743 de Identidad de género y la
Ley Provincial Nº 9283 de Violencia Familiar;

Que en la Universidad Nacional de Córdoba se encuentra vigente el reglamento de
investigaciones administrativas aprobado por Ord. HCS 9/12, modificada por Res. HCS
1011/15, (t.o. Res.Rec. 1303/21),

Que de acuerdo a ello, corresponde dar acabado cumplimiento a los Principios de
Confidencialidad, Celeridad y de Tutela Administrativa Efectiva;

Que atendiendo exclusivamente al referido principio de Celeridad y Eficiencia, resulta
menester el uso de las herramientas digitales con que cuenta la UNC;

Que mediante RHCS 683/2017, se implementó el uso del sistema de Gestión
Documental Electrónica (GDE) en el ámbito de ésta Casa;

Que mediante OHCS-2021-3-E-UNC-REC, se estableció la figura universitaria digital
que se formalizará mediante la creación de la Identificación UNC “IdUNC”,
estableciéndose como el identificador personal, único e intransferible de cualquier
miembro de la comunidad universitaria; entendiéndose como tal a autoridades,
estudiantes, docentes, nodocentes, graduados y todos aquellos que sean miembros de
la institución;

Que mediante RR 2284/2017 se dispuso el uso obligatorio en la Universidad del módulo
"Comunicaciones Oficiales (CCOO)" del sistema de GESTIÓN DOCUMENTAL
ELECTRÓNICA (GDE), como medio de creación de comunicaciones, notas,
memorandos y oficios,

Que mediante RHCS-2022-994-E-UNC-REC, se dispuso la implementación del
sistema “Yarken” en todas las Unidades Académicas y Colegios Preuniversitarios de la
Universidad Nacional de Córdoba, a los fines de relevar y registrar consultas referidas a
las situaciones de violencias de género y/o discriminación por motivos de género, así
como también los datos sociodemográficos, las estrategias de abordaje, y el
seguimiento de tales situaciones;

Que esta última norma requiere la designación de al menos una persona en el ámbito
de cada Unidad Académica como responsable del relevamiento, carga, registro y
gestión del sistema “Yarken”, la que deberá trabajar de manera articulada con la Unidad
Central de Políticas de Género.

Por todo ello,

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

ORDENA:

 



ARTÍCULO 1°: Aprobar el reglamento que se anexa, así como el protocolo de
actuación frente a casos de cualquier tipo de violencia, maltrato o discriminación en el
ámbito de esta Facultad.

ARTÍCULO 2°: Crear la “Comisión para el Abordaje de Violencias” de la Facultad de
Odontología (CAV), como organismo administrativo independiente, de control,
asesoramiento y asistencia primaria a las víctimas en casos de violencia, la que se
integrará y funcionará de acuerdo a las condiciones y pautas establecidas en el
reglamento que aquí se aprueba.

ARTÍCULO 3°: Derogar las RHCD-2022-69-E-UNC-DEC#FO, RHCD-2022-206-E-
UNC-DEC#FO y la RHCD-2023-110-E-UNC#FO.

ARTÍCULO 4°: Elévese al Honorable Consejo Superior para su conocimiento,
publíquese en digesto electrónico de la UNC, difúndase en el sitio web de la Facultad,
comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.





Protocolo de actuación de la CAV 


 


I - Acciones de prevención: 


Para la realización de campañas de concientización, información y prevención, 


la CAV podrá contar con el asesoramiento y colaboración de la Dirección de 


Informática, así como de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y de Extensión 


de la Facultad. 


Es prioridad anoticiar a la comunidad de: 


- los hechos que configuran violencia, discriminación y abusos. 


- las vías con que cuenta la UNC tanto para la contención de las víctimas como 


para realizar las denuncias. 


- las posibles sanciones para los agresores. 


- las vías restaurativas previstas en la UNC. 


- sitios donde realizar las denuncias. 


Para ello, podrá utilizarse el sitio web de la Facultad, cartelería fija en sitios 


estratégicos (QR), charlas informativas en las aulas, capacitación dirigida a 


profesores, etc.   


 


II.- Asesoramiento a la comunidad 


En el caso de recibir consultas (por cualquier medio) de parte de estudiantes, 


docentes, nodocentes y/o egresados/as, relativos al tratamiento de situaciones 


de violencia, maltrato, discriminación, abusos o cualquier otra que resulte 


vejatoria, deberá derivar las mismas a el/la Asesor/a Legal de la CAV o bien, si 


detectaren certeramente que se trata de hechos de violencia de género, hacer 


la derivación y acompañamiento de la misma a la Defensoría Universitaria a 


través del Plan de Acción de la UNC. 


En la derivación se sugiere brindar la información contenida en la Planilla 


Anexo I, siempre atendiendo a las necesidades de la persona que es víctima 


de violencia y ofreciendo acompañamiento a la misma en todos los casos. 


 


III.- Sospecha de hechos de violencia: 


 


En el supuesto de existir fundadas sospechas por parte de los integrantes de la 


CAV (habiendo tomado conocimiento por cualquier medio) que existe en la 







comunidad de la Facultad, alguna situación de violencia, abuso, hostigamiento, 


maltrato y/o discriminación, la CAV informará de tal situación a el/la Decano/a 


y/o a el/la Asesor/a Legal por escrito mediante una Nota GDE, iniciada como 


documento RESERVADO.  


 


IV.- Denuncia de hechos de violencia: 


 


El/la miembro de la CAV evitará intervenir activamente en la toma de 


denuncias, debiendo en su lugar derivar a la víctima con el/la Asesor/a Legal 


de la CAV o bien, si detectaren certeramente que se trata de hechos de 


violencia de género, hacer la derivación y acompañamiento de la misma a la 


Defensoría Universitaria a través del Plan de Acción de la UNC, anoticiando de 


ello al Decanato mediante documento RESERVADO.- 


En la derivación, se sugiere brindar la información contenida en la Planilla 


Anexo I, siempre atendiendo a las necesidades de la persona que es víctima 


de violencia y ofreciendo acompañamiento a la misma en todos los casos. 


 


En los casos en que por cualquier medio, un miembro de la CAV recibiera una 


denuncia escrita (en papel, correo electrónico, whatsapp, etc) por hechos de 


violencia, maltrato, discriminación o abuso, que impliquen o no violencia de 


género, deberá aconsejar a la víctima que la misma sea presentado ante el/la 


asesor/a Letrado/a o Decano/a , quienes deberán incorporar dicha denuncia al 


Sistema GDE mediante INFORME GRÁFICO RESERVADO (IFGRA 


RESERVADO).  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








 
REGLAMENTO Y PROTOCOLO DE ABORDAJE DE CUALQUIER TIPO DE 


VIOLENCIA EN EL ÁMBITO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA  
 
Capítulo I: Cuestiones Generales 
 


ARTÍCULO 1° (Objeto): Este reglamento tiene por objeto establecer un marco 


normativo específico de actuación para la comunidad que conforma la Facultad 


de Odontología, frente a situaciones de violencia, ocurridas en su ámbito. 


ARTÍCULO 2° (Finalidad): La finalidad del presente reglamento es la 


posibilidad de prevenir situaciones que impliquen acoso u hostigamiento en 


todas sus formas y/o detectar las mismas para intervenir, tratando de asegurar 


a sus miembros un entorno laboral y académico libre de violencias. 


ARTÍCULO 3° (Ámbito de aplicación): El ámbito de aplicación del presente se 


limita a situaciones de violencia ocurridas dentro del ámbito de la Facultad de 


Odontología o fuera de él cuando sea protagonizado por sus agentes, con 


motivo o en ocasión de cumplir funciones como miembros de esta Facultad en 


cualquiera de sus estamentos (ello incluye medios telefónicos, virtuales y 


cualquier otro medio de comunicación que pudiera utilizarse). 


ARTÍCULO 4° (CAV): La “Comisión para el Abordaje de Violencias” de la 


Facultad de Odontología (CAV), será el organismo administrativo que tendrá a 


su cargo el control, asesoramiento y asistencia primaria a las víctimas en casos 


de violencia. 


 
Capítulo II. La Comisión de Abordaje de Violencia (CAV) 
 
ARTÍCULO 5° (Conformación): La CAV estará conformada por cuatro 


integrantes titulares y cuatro integrantes alternos designados por el/a 


Decano/a. Los integrantes titulares serán respectivamente pertenecientes dos 


al claustro docente y dos al claustro nodocente, con cargo activo, mientras que 


los integrantes alternos pertenecerán a los estamentos estudiantil y de 


egresados/as, también respectivamente y mientras conserven tal calidad. En 


cada estamento se priorizará contar con integrantes de distinto género o 


identidad de género.  


 







ARTÍCULO 6° (Designación): En la Resolución que designe a los/as 


integrantes de la CAV deberá dejarse constancia del correo electrónico 


institucional de cada uno, así como de su celular de contacto. 


Su participación como integrantes de la CAV, no les dará derecho a 


remuneración alguna, entendiéndose como una carga anexa al cargo docente y 


nodocente que respectivamente les corresponda, siendo optativa la 


participación para el estudiante y egresado/a que fueran designados/as.  


Los intergantes de la CAV deberán contar preferentemente con conocimientos 


en temas de violencias y reglamentaciones vigentes sobre la temática, con el 


fin de garantizar una intervención adecuada y eficaz en cada caso. 


ARTÍCULO 7° (Opción de la víctima): En cada caso, la víctima podrá solicitar 


la intervención específica de algún/a integrante de la CAV. 


ARTÍCULO 8° (Duración): Duran en sus funciones un lapso de dos años y 


podrán ser  renovados/as en su designación sin límite de períodos, recibiendo 


al finalizar su gestión una certificación extendida  por Decanato dando cuenta 


de la función desempeñada. 


Por el rol a ocupar en el ámbito de la Facultad, los/as integrantes deben 


mantener una conducta intachable en el ejercicio de sus funciones normales y 


habituales, tanto en el aspecto estrictamente laboral como personal. La falta de 


éste requisito, ya sea por contar con denuncias en su contra o por quedar 


incurso en presuntas faltas administrativas o situaciones de violencia, dará 


lugar a la remoción automática, sin que ello implique un pronunciamiento 


respecto a su responsabilidad en los hechos de que se trate.  


 
ARTÍCULO 9° (Dependencia y Asesoramiento): La CAV dependerá 


directamente de Decanato y contará con el asesoramiento permanente de un/a 


asesor/a legal, con experiencia comprobable en la Universidad y en las 


materias abordadas, el que será designado por el/la Decano/a. 


 
ARTÍCULO 10° (Funciones): Son objetivos/funciones de la CAV:  


a) Detectar en la comunidad de la Facultad situaciones de violencia, abusos, 


hostigamientos, maltratos y/o discriminación. 


b) Realizar campañas de concientización, información y prevención, 


anoticiando a la comunidad de los hechos que configuran violencia, las vías 







con que cuenta la UNC tanto para la contención de las víctimas como para 


realizar las denuncias, dar a conocer las posibles sanciones para los 


agresores, etc. 


c) Receptar las consultas por parte de estudiantes, docentes, nodocentes y 


egresados/as derivando las mismas con el/la Asesor/a Legal de la CAV o bien, 


si detectaren que se trata de hechos de violencia de género, hacer la 


derivación y acompañamiento de la misma a la Defensoría Universitaria a 


través del Plan de Acción de la UNC. 


d) En el caso de tomar conocimiento de hechos de violencia, abuso, 


hostigamiento, maltrato y/o discriminación, ocurridos en el ámbito previsto en el 


Artículo 3° del presente, deberá ponerlo en conocimiento de el/la Asesor/a 


Legal de la CAV o bien de el/la Decano/a, por escrito mediante documento 


RESERVADO (GDE). 


e) Solicitar al decano/a la presentación anual del informe, con fines 


estadísticos, generado por la Unidad Central de Políticas de Género de la UNC, 


resguardando las identidades de los individuos.  


f) Mantenerse actualizado de las disposiciones emanadas de la UNC o de las 


Áreas especialistas en violencia de género. 


g) Articular su actuación con la desplegada por la Unidad Central de Políticas 


de Género, por el Plan de Acciones y Herramientas para Prevenir, Atender y 


Sancionar las Violencias de Género en el ámbito de la UNC, por la Defensoría 


de la Comunidad Universitaria. 


h) Asistir a las reuniones convocadas por la Unidad Central de Políticas de 


Género, por el Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y 


sancionar las violencias de género en el ámbito de la UNC y/o por la 


Defensoría de la Comunidad Universitaria. 


i) Asistir a las sesiones del HCD cuando sean convocados al efecto, como 


también a las reuniones convocadas por Decanato. 


 


ARTÍCULO 11° (SISTEMA YARKEN): El/la Decano/a designará a la persona 


responsable del relevamiento, carga, registro y gestión del sistema “Yarken”, la 


que deberá trabajar de manera articulada con la Unidad Central de Políticas de 


Género, y de acuerdo a las estipulaciones de la RHCS-2022-994-E-UNC-REC.  







La designación deberá limitarse temporalmente al lapso del mandato Decanal 


que la dispone, pudiendo ser reasignadas las funciones a la misma persona 


indefinidamente.  


Podrá seleccionarse a los integrantes de la CAV y/o sus asesores, por no 


resultar incompatible el ejercicio de esta función para ellos.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 








 
ANEXO I 
 
PLANILLA SITUACIONES DE VIOLENCIA -  F.O. 
 
1.- Información de contacto: 
 
Asesor/a Legal CAV:  
 
NOMBRE Y APELLIDO: 
 
TELÉFONO CELULAR: 
 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
2.- Información de contacto Plan de Acción y Defensoría: 
  
La UNC cuenta con un Espacio de Atención Psicológica destinado a todas 


aquellas personas que formen parte de la comunidad universitaria (docentes, 


no docentes, estudiantes), y que se encuentren atravesando o hayan 


atravesado situaciones de violencias de género en el ámbito de la UNC.  


El mismo es un espacio de acompañamiento psicológico vinculado 


específicamente a las situaciones de violencia vividas dentro del ámbito 


universitario.  


La atención es gratuita y confidencial. 


Defensoría de la Comunidad Universitaria  


Pabellón Argentina, Ala Oeste, Primer piso. 


Lunes a viernes de 9 a 13 h. 


 


DASPU - Sede Ciudad Universitaria, consultorio 129  


Para solicitar un turno podés escribir a:  


psico.violenciasdegenero@rectorado.unc.edu.ar 


La denuncia penal es optativa para la víctima, y puede realizarse en cualquier 


Unidad Judicial. 


3.- Solo si la víctima quiere que el/la Asesor/a tome contacto con ella y está de 
acuerdo podrá recabarse la siguiente información confidencial: 
 
TELÉFONO CELULAR o CORREO ELECTRÓNICO: 
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